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ANUNCIO

CALIFICACIONES DEL SEGUNDO EJERCICIO, RELACIÓN DE APROBADOS  Y 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

Reunido el Tribunal Calificador, en sesión de 10 de diciembre de 2025, ha adoptado por unanimidad 
el siguiente acuerdo:

Primero. – Calificaciones del segundo ejercicio de la oposición

De acuerdo con la disposición 9.2 de las Bases Generales, serán “eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos” (…) y, en consecuencia, corregidos los ejercicios, la única persona 
aspirante que ha superado el ejercicio por obtener una puntuación mínima de 5 puntos es la que a 
continuación se relaciona:

APELLIDOS NOMBRE
CALIFICACIÓN 
EJERCICIO 2

MAESO DIEZ CRISTINA 7,45

Segundo. - Calificaciones de la oposición

Concluido el proceso selectivo y, de conformidad con la disposición 10ª de las Bases Específicas, “la 
calificación final de la oposición será la media resultante de las calificaciones obtenidas en cada uno 
de los ejercicios”. En consecuencia, la relación de calificaciones finales del proceso selectivo de la 
persona que ha superado los dos ejercicios de la oposición, son las siguientes

APELLIDOS NOMBRE NOTA 
EJERCICIO 1

NOTA 
EJERCICIO 2

CALIFICACION 
FINAL

(EJ1+EJ2)/2
MAESO DIEZ CRISTINA 8,87 7,45 8,16

Tercero. – Relación de aprobados y Propuesta de nombramiento.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición 10ª de las Bases Generales, “terminada la 
calificación de las pruebas selectivas, el Tribunal publicará la relación de personas aprobadas por el 
orden de puntuación en la intranet en la web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
no pudiendo rebasar estas el número de plazas convocadas.
Simultáneamente a su publicación, el órgano de selección elevará la propuesta de nombramiento a 
la Concejalía Delegada de Recursos Humanos en el plazo previsto en las Bases específicas.”

En consecuencia, este Tribunal acuerda elevar PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO como Técnica 
de Administración Especial, rama TIC, Analista Programadora (Grupo A, Subgrupo A2) a favor de:

NOMBRE APELLIDOS DNI
CRISTINA MAESO DIEZ *0319*
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Cuarto. - Presentación de documentación.

De acuerdo con la Base Undécima de las Generales, la persona aspirante propuesta presentará en 
el Registro del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, en el plazo de 20 días naturales los 
siguientes documentos acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o autorización para la consulta de plataforma SVD.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de                  
funciones públicas.

c) Declaración jurada o promesa de no estar incurso/a en causa de Incompatibilidad.

d) Declaración jurada o promesa de poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño
de las tareas habituales del Cuerpo, Escala o Categoría Profesional objeto de la convocatoria.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Reglamentación General para ingreso en la Administración            
Pública y art. 62.2. del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Estatuto Básico del Empleado Público, la                 
persona aspirante propuesta que, dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no                 
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrada o                     
contratada y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Quinto. - Plazo de alegaciones.

Las personas aspirantes disponen de un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, para presentar alegaciones.

En San Sebastián de los Reyes, a 10 de diciembre de 2025
La Secretaria del Tribunal

M
ar

ía
 J

es
ús

 J
im

én
ez

 R
ub

io
 (

1 
de

 1
)

R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
 -

 J
ef

a 
de

 s
ec

ci
ón

 d
e 

se
le

cc
ió

n 
y 

de
sa

rr
ol

lo
F

ec
ha

 fi
rm

a:
10

/1
2/

20
25

 1
5:

35
:4

5
H

A
S

H
:C

A
8B

F
27

A
B

0A
0D

2D
70

E
B

05
8E

1A
D

B
C

85
D

0A
C

29
39

12

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:S
W

G
C

6-
JJ

M
JW

-G
E

X
6D

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//s

ed
e.

ss
re

ye
s.

es
/v

er
ifi

ca
do

r/
?i

di
om

a=
1

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 2
/2

.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
Y

T
O

. S
A

N
 S

E
B

A
S

T
IA

N
 D

E
 L

O
S

 R
E

Y
E

S
 -

 A
nu

nc
io




